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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
FERROL 

Don Manuel Leira .-\karal. Capilan -\uditor de 13 
Annada. Juez Maritimo Permanente de -\uxilios. 
Salvamentos y Remolques de Ferrol número f.. 

Hago <;aber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asi!-.tencia marí
tima prestada el día lO de enero de 1 Q90. por el 
buque (:"/uestra Golindrina». de la matricula de Vigo. 
folio 2.361. al yate de bandera francesa nombrado 
«Gege Baco}). folio 79.650/260 

Lo que se hace público a los efectos previsto., en el 
artículo 38 de la Le .... de 24 de diciembre de 1962 
«(Boletín Oficial del- Estado}) número 310). regula
dora de la materia. a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juzgado. sito en 
Auditoría de Marina. FerroL en el pla7.0 de treinta 
días a partir de la publicación del presente edicto. 
aportando los comprobantes en que funden 'iUS dere
chos. 

Dado en Ferrol a 12 de enero de 1990.-978-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

l"/ora extracro a efeclO5 de trámite de información 
publica. ~egun lo di~puesro en el aru'culo JS.] de la Le) 
/6/19!N. de !7 de julio. de Defensa de la Compcten-

cia. l?Il re/acian con el eX{Jcdu·u.'(' (j()]/9() 

Padecido error en la inserción del anuncio de esta 
Dirección General publicado con la referencia 753-A. 
en el «Boletin Oficial del EstadO)} número 24 de 
fecha 27 de enero de 1990. pagina 2696, primera y 
segunda columnas .. se rectifica en el sentido de que en 
el encabezamiento. donde dice: «. en relación con el 
expediente 608/89)). debe decir:« en relación con el 
expediente 602/9(}» 

Nota. Extracto a efectos de trámite de infórmaciim 
pUblica, segun lo dispuesto en el artl'culo 38.3 de!a Le)" 
16/1989 de r de ¡u/ro. de Defensa de la Cnmp(,fcn-

cia. en relaCión con el expedwl1fe r'Í /f}/9n 

PadeLldú .,;;n·or en la inserción del anuncio de .:'sta 
Dirección General publicado con la referenc'ia 7'55·.1,. 
en el <tBoletín Oficial del EstadO)) número 24. de 
fecha 27 de enero de 1990. página 2696. segunda y 
tercera columnas. se rectifica en el sentido de que en 
el encabezamIento. donde dice: IL en relación con el 
expedIente 602/89)~. debe deCIr' le en relación (on el 
expediente 610/9(h} 

Delegaciones 
~LBACETE 

Extran'o de resguardo orl!(rnal de depósito 
sin desp{a=aJ11Icnw de :ilul()<"¡ 

Extraviado el resguardo original de depósito ';ln 

desplazamiento de títulos. cuyos datos con,;tan a 

continuacwn, se solicita su publicación para expedi
ción de un duplicado del mismo: 

Nú.mero de Registro: 70. Propietario de los títulos: 
Banco Hispano Americano. CIF: A-2800006. Plaza de 
Canalejas. L Madrid Garantizado: «(\-1ontejano y 
Ponchón. Sociedad Anónima». Obhgación que garan· 
tiza: Ejecución de obras de pavimentación de aceras 
de -\Ibacete .. segunda fase y carretera de Jaén. A 
disposición Excelentisimo Ayuntamiento de Alba
cete. Entidad depositante de los títulos: Banco His
pano Americano. Numero de pagaré: 1.673, de 
1 250.000.000 de pesetas, de fecha 25 de febrero de 
1970. Importe del depósito: 465.000 pesetas. Fecha de 
constitución: 17 de septiembre de 1975, 

Lo que se anuncia en este «Boletín Oficial del 
EstadO)) para oír las reclamaciones que sobre este 
particular pudieran presentarse en el plazo de dos 
meses a partir de la publicación, y con el fin de que 
enterada la persona que lo tuviere. se sirva presen
tarlo en la Delegación de Hacienda. NegocJado de 
Depósitos. dentro del referido plazo. pues de lo 
contrario quedará nulo el resguardo que se cita. y sin 
ningún valor ni efecto,. expidiéndose el correspon
diente duplicado. 

Albacete. 18 de diciembre de 1989.-EI Delegado de 
Hacienda. José L. Fraile Santos.-:85-C. 

ALICANTE 

Caja de- Depósitos 

Habiéndose extraviado el resguardo expedido por 
esta sucursal el día 17 de mayo de 1985. con número 
95.943 de registro. correspoñdiente a un depósito en 
metálico de 220.000 pesetas. constituido por Ricardo 
Garcia Triviño. a disposición del Juzgado de Primera 
Instancia numero 4 de Alicante. e,<pediente 
590/1983. se previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja sucursal. en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin valor ni efecto. transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en el ((Boletin 
Oficial del Estado» v «(Boletin Oficial>. de la orovin
cia. sin haberlo pres~ntado. con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del vigente Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de noviembre de 1 '129. 

Alicante, 18 de diciembre dr- [989.-El Delegado de 
Hacienda_ Antonio Martínez Palomino.-IO-D 

CUENCA 

En esta Delegación de Hacienda. en Virtud de lo 
acordado por la Dirección Gerieral del Patnrnonio del 
Estado, se sigue expediente de investigación en la 
forma prevista en el vigente Reglamento para la 
aplicación de la Ley del Patrimonio del Estado. 
aprobado por Decreto de 5 de noviembre de 1964. 
para determinar la propiedad del Estado sobre la 
siguiente finca: 

Urbana sita enJa calle S. Martín c., numero 5. de 
Cuenca. que linda: Derecha. con Santiago Beltrán 
Huerta: izquierda. con PatrimonIo del Estado, y 
fondo_ con Eusebia Cachero \.101ina 

Tiene una extensión superficial Je :i4 metros cua
drados. 

Lo que. en cumplimiento de lo establecido en el 
articulo 20 del anteriormente cltado Reglamento. se 
hacer público, pudiendo las personas afectadas por el 
refefldo expediente de investigación alegar por escrito 
ante esta Delegación de Hacienda. durante el plazo de 
un mes. contado desde d día SIguiente al que termme 

el plazo de quince días hábiles de la exposición al 
público del presente anuncio por el Ayuntamiento de 
Cuenca, cuanto estimen convemente a su derecho. 
acampanando los documentos en que fundamenten 
sus alegaciones. 

Cuenca. II de enero de 1990.-El Secretario general. 
Joaquin Ortega Cardo.-Visto bueno: El Delegado de 
Hacienda. ~ngel Seoane Rodriguez.-661-E. 

MADRID 

En esta Delegación de Hacienda, se sigue expe
diente de investigación de abintestato en la forma 
prevista en el Decreto 2091/1971. de 13 de agosto. y 
subsidlariamente en el vigente Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Patrimonio del Estado. 
aprobado por Decreto de 5 de noviembre de 1964, 
para determinar los eventuales derechos sucesorio del 
Estado sobre los bienes que integran la herencia de 
doña Manuela Antonia Margarita Tejedro Rodriguez, 
y entre los qLe figura el piso tercero centro, de la calle 
Toledo. número 83, de esta capital. 

Lo que en cumplimiento de lo estableCido en los 
artículos 20 y 22 del anteriormente citado Regla
mento. se hace público. pudiendo las personas afecta
das por el referido expediente de investigación de 
abintestato alegar por escrito ante esta Delegación de 
Hacienda. Sección de Patrimonio del Estado. durante 
el plazo de un mes., contado desde el día siguiente al 
que se termine el plazo de quince dias hábiles de la 
exposición al público del presente anuncio en el 
-\yuntamiento de Madrid. cuanto estimen com'e
niente a su derecho. acompañando todos los docu
mentos en que funden sus alegaciones. 

Madrid. 19 de diciembre de 1989.-El Delegado de 
Hacienda.-1.035-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

MURCIA 

Relación de peticiones de condonación graciable con
cedidas por el Trfbunal Económico-Administralil'o 
Regional de JfurclG. en sesión de 29 de nm'iembre de 
/989, para su pubhcación en el (Boletfn Oficial del 

Estadm) 

Número petición condonación: 550/89 (62/89). 
Interesado: Aljorra S. A, T. 6122. Concepto: Socieda
des. Importe: 241.769 pesetas. Importe condonación 
porcentaje: 4ú por 100. 

Número petición condonación: 555/89 (67/89). 
Interesado: Magdalena Ruiz Tudela. Concepto: IVA. 
Importe: 90.230 pesetas. Impone condonación por
centaje: 100 por lOO 

Número petición condonación: 577/89. Interesada: 
Josefa :vIartínez López, Concepto; IVA, Importe: 
W4A50 pesetas. Importe condonación porcentaje: 40 
por 100 

En las respectivas resoluciones se hace saber a los 
lfiteresados. que las anteriores estimaciones de las 
peticiones de condonación de sanciones, se realizan 
por este TribunaL obrando por delegación del exce
h:ntisimo senOf" Ministro de Economia y Hacienda. y 
sin que contra dichas resoluciones quepa recurso 
alguno, advirtiendo que en aplicación del numero 4 
de! artículo 128 del Reglamento de Procedimiento de 
las Reclamaciones Económico-Administrativas_ 
~egún la redacción dada por el Real Decreto 
:631/1985. de J 8 de diciembre, la condonaCIón que se 
Loncede. será efectiva desde el día de su publicación 
~'n el ((Boletín Oficial del Estado)}. 

Murcia. 29 de diCIembre de 1989.-El PreSidente del 
Tribunal.-I.045-E. 
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lVlINISTERIO 
DE OBRAS PlJBLICAS 

y URBANIS;\lO 
Demarcaciones de Carreteras 

CASTILLA·L.·\ \H"CH.~ 

Citación para el !erantall1ie/'Uo dI' aClas /H('\"ias él fu 
(IclIpaciri/1 de los Nenes l" derechm af('Cfad()~ {Ir'r /a~ 

ohra~ comprcndida.' 1'1/ el !H'on'["{p 

Cla\'(': 3.!-CR-501 
Clase: \-tejora de plataforma \' senahzaclún Modifi

cación número ¡. 
SituaCión: Carretera e-503 de San Marttn .... de Val. 

deiglesias a Almadén. puntos kilométricos 0.0 al 33.8 
Tramo: Almadén-Agudo. 
Realizada la información prevista en el artículo 50 

del Reglamento de Ex.propiación Forzosa y en aplicl
ción de lo dispuesto en el artículo 4.0 del Real 
Oecr('to-le~ 3/1988. de junio (Plan General de eme
leras 1984-1991), se declara la urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados por el expediente dt, 
expropiación forzosa incoado para la ejecución de las 
obras antes citadas. siendo de aplicación el articulo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. 

Por ello. esta Demarcación de Carreteras ha 
resuelto convocar a los propietarios de los bienes y 
derechos afectados que figuran en las relariones 
expuestas en los tablones de anuncios de la U nidad de 
Carreteras de Ciudad Real. calle ;\Iarcos. 21. y en lo,> 
Ayuntamientos Valdemanco de Esteras. :\gudo y 
Chillón para que se presenten en dichos Ayuntamien
tos bien personalmente o representados por persona 
debidamente autorizada en los dias v horas que a 
continuación se indica. al objeto de proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las lineas afectadas. debiendo aportar los interesado~ 
los documentos acreditativos de Su titularidad y el 
últImo recibo de la contribucion. pudiendo ir acom
panados. si así 10 desean. de un Perito o I':otario. con 
gastos a su costa 

Esta citación les será notificada individualmentc. 

Senalamientos 

Termino municipal de Chillón: 

Fincas números 001 .11036. Día !:! de febrero de 
1990. a partir de las doce horas. 

Termino municipal de Valdemanco de Esteras' 

Fincas números 001 al 096. Día 13 de febrero de 
1990. a partir de las nueve horas. 

Fincas números 097 al ! 92. Día ¡ -1- de febrero de 
1990. a partir de las nuen~ horas. 

Fincas números 193 al 253. Día 15 de febrero de 
1990. a partir de las nueve horas. 

Término muniCIpal de .--\guJo: 

Fincas números 001 al 048. Día 20 de febrcro de 
1990. a partir de las doce horas, 

Fincas numeras 049 al 135. Dia 21 de febrero de 
1990. a partIr de las nueve horas. 

Ciudad Real. 19 de enero de I 991l_-El Jefe de la 
Demarcación. P.o.. el Ingeniero Jefe del Servicio. 
Juan -\ntonio Mesones López.-987-C 

CASTILLA Y LEON ORIE:-JTAL 

ResolUCIón por la que se fija la fecha para proceder al 
levantamIento de las actas previas a la !Jcupac/lin de 
lasfinea5 aree/adas por las ohra~ de Q/1l0n'o dr:! :\"or[{'. 
.\fadrid-Burgos, (ramo mteneceu)n carretera 'racional 
1 lO, Boce~IIi1las-.vore. Clmp 'J-SG-20fW Red de 
in{t'TCs gpneral. PrO'i!rama AutMia. Plan Dencra/ Je 
Carrereras /9R4-J991. TérmInos mliniCl{la¡,,~ dr rus· 
ullejo de ,\-feslerln v Cereu) de --lhaJo Prr)nnCla d(' 

Segon!1 

Con fecha 1 de agosto Je I LJ8Y la DlreL'Cion 
General de Carretera" aproho la m()(.jlficlL,on Jc! 
proyecto ~nlenormente exprc<;ado ~~prnhaC'ón que 

Martes 30 enero 19~0 

lleva ImplícIta las declaraciones dl" utilidad puhlica \ 
necec;idad de ocupación_ Con fecha ,11 ti,' oC'luhrc cl~, 
1980 la Dirección Cieneral de Carrelera" orden,.'!;¡ CS1~l 
Dt'marcación il"llciar el expediente dl' c'\pror1.1ción 
fonosa dé los bien'es :. del"Cl"ho~ ;-¡fl'l'18do"- 11m la" 
obras comprendidas en la nmma 

Estando inclUIdo el proyecto en l'l Plan General de 
Carreteras de 1984·1991. le es de apltcaclón el art1culo 
4.0 dd Real Decreto·1ey JI 198,~_ de ) de Junio 
(<<Boletín Oficial del Estado») de 4 de junio). que 
declara ha la urgente ocupación de 10<; bienes akctado<; 
de e:'i.propiación forzosa como consecuenclD. de las 
obras comprendidas en el citado P\:J.n 

En consecuencia, esta Jefatura. de conformidad con 
lo establecido en el articulo 52 de la \ igente Le! de 
Expropiación Forzosa. que regula el procedimiento de 
urgencia. ha resuelto convocar a los propietarlOs qu{' 
figuran en las relaciones que se publtcaran en el 
«Boletin Oficial)/) de la provincia '! ~e encuentran 
expuestas en los tablones de anuncios de los Ayunta
mientos respectivos. así como en los de t:sta Demar· 
cación 'de' carreteras, para que asistan al levanta
miento de las actas previas a la ocupación durante el 
día 22 de febrero de 1990 en los ;\yuntamientos de 
Cerezo de Abajo-'y- Casldlejo"dc \lesleón según 
relación que se acompaña. 

A dicho acto comparecerán, bien personalmente o 
representados por personas debidamente autorizadas 
al objeto de trasladarse al propio terreno si fuera 
necesario, debiendo aportar los documentos acredita
tivos de su titularidad, pudiendo ir acompañados SI 
así lo desean de un Perito y Notario con gastos a su 
costa. Todo ello les será notificado indl\'idualmente 
mediante cédula. 

De conformidad con lo dispuesto en e artículo 56 . .2 
del Reglamento de Exprópiación forzosa los !ntercsa· 
dos, así como las personas que siendo titulares -de 
derechos reales o intereses económicos. que ,,"e han 
podido omitir en las relaciones indicadas. podrán 
formular ante esta Area de Planeamiento. PrüveclOs \ 
Obras de Demarcación (avenida de Portugal. ~úmer~ 
81. cuarta planta. 28071-\1adridl.-a1cgaciones a lo~ 
únicos efectos de subsanar posibles errores que puc
dan figurar en dicha relación hasta el momento del 
levantamiento de las actas. 

Reunión que se cita del Ayuntamiento de Castillejo 
de Mesleón: Ola 22 de febrero de 1990, de diez 1n'lnta 
a doce horas. fincas números 80L 802. 803. 804. 805, 
806 y 807. 

Relación que se cita del -\yunl3miento de Cerezo 
de Abajo: Día -12 de febrero de 1990 de quince a 
dieciséis treinta horas-,. fincas numeros- 700. 70L 70~. 
703. 704. 705. 706. Y 707. 

Madrid. 11 de en~ro dt: 1 990.-E1 Ingeniero Jefe del 
Arca de Planeamiento. Proveclos v Ohra~ de Demar· 
eación, Alfredo Martín Pa~o.-l.107-E 

Demarcaciones de Costas 
BALEARES 

Expropiación de !a servidumbre de paso para acceso a 
Cala Varqués. término municipal de Jfanacor 

(·rf~/lorca) 

Con esta fecha se declara la necesidad de ocupación 
de los bienes y derechos afectados por la expropiación 
reseñada en el epígrafe. En consecuencia. y de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 21 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y 20 de su Reglamentó. se hace 
pública la relación individualizada de los bienes y 
derechos afectados para que, dentro de un plazo de 
quince días. contados a partir de la última publicación 
a que se refiere el párrafo 2 de! articulo 17 del 
Reglamento, puedan los interesados formular alega
ciones sobre la procedencia de la ocupación o disposi
ción de los bienes y su estado material o legal. 

Finca: 1. Propietario 'y domicilio: Dona Francisca 
Bennaser Barceló. Calle Cerdaña. 3. tercero, segunda. 
07012 Palma. Descripción de los bienes y de;echos: 
Servidumbre de paso de tres metros de anchura v 650 
metros de longitud sobre la finca de Sa Talala.· 

Palma de Mallorca. 29 de septiembre de 1989,-El 
Ingeniero Jefe de la Demarcación de (\)'Sta~. \ntonlO 
Garau "-1ulct.-674-A. 
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:VIIl\'ISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGL'RIDAD SOCIAL 

Dirección General de Cooperativas 
y Sociedades Laborales 

En cumplimiento de lo dispuesto en d articulo 
161,:5 de la Ley 3/1987. de 2 de abril. General de 
Cooperativas, se hace público que la Entidad (Unión 
de Cooperativas de Ovino y Caprino». de \1adrid. 
efectuó el depósito de la escritura pública de adapta
ción de sus Estatutos sociales a la referida Ley 3/1987 
en el Registro de Cooperativas. Sección Central. el 
día 25 de octubre de 1989, habiéndose acordado por 
Resolución de 12 de diciembre de 1989 la pertinente 
inscripción en el Libro de Inscripción de AsociaCIOnes 
Cooperativas. 

Madrid. 2 de enero de 1990.-222-A. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

161.-'5 de la Ley 3/l987, de 2 de abril. General de 
Cooperativas, se hace público que la Entidad «Unión 
de Cooperativas de Cereales)), de Madrid, efectuó el 
depósito de la,escritura publica de adaptación de sus 
Est::ltutos sociEJes a la referida Ley 3/1987 en el 
Registro de Cooperativas. Sección Central, el día 25 
de octubre de 1989. habiéndose acordado por Resolu
ción de 13 de diciembre de 1989 la pertinente 
Inscripción en el Libro de Inscripción de Asociaciones 
Cooperativas. 

Madrid, 2 de enero de 1990.-223·A. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

161/5 de la Ley 3/1987. de 2 de abril. General de 
Cooperativas, se hace público que la Entidad <~Unión 
de Cooperativas Lácteas)). de Madrid. efectuó el 
depósito de la escritura pública de adaptación de sus 
Estatutos sociales a la referida Ley 3(1987 en el 
Registro de Cooperativas, Sección Central. el dia 15 
de octubre de 1989, habiéndose acordado por Resolu
ción de 13 de diciembre de 1989 la pertinente 
inscripción en el Libro de Inscripción de Asociaciones 
Cooperativas. 

Madrid. 2 de enero de I 990.-224-A. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
CANT ~BRIA 

Resolución por la que se lijan (('chas (lara ('.! I('1"OI/W· 
rnlC/1¡'(J dr acras pr('na~ a la ()('/I(lacirin de .'0 ¡i/lul 

afecrada {'or el e~rahfe('/mlrnro d" la hl/ea I'iérln,(/ 
aérea a 20 KV denominada {(Der/rQeujn ti h l'crdc 

.¡ T /Y/S') 

Dicha instalaCIón de la quc es titu!~lr «Elcctr::¡ de 
Viesgo. Sociedad -\nómma)). tiene otorgada la decla
ración en concrcto de utilidad púhlica ;. urgente 
ocupación de los bIenes y derechos nece'Sario,:> para su 
establecimiento, al estar incluida en el P!3n NaCIOnal 
de Electrificación Rural de 1988. Siendo de ::lplicac;ón 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de E,\proria
Clón Forzosa de 16 de diciembre de 1954 \ nt'lnlCrO 6 

del articulo 3 l del Decreto ~61 Qi 19M_' dc 2n (k 
octu brc 

Su estableCImIento ~c :lU10l"lIO por cqa DirccCI(Jn 
Provincial con fecha 16 de mayo de I'-lRq (<<Roktln 
Oficial de- la Comunidad)) de ~R de junio) 

Sometido ei cwediente él informacir:ln ruh!ica '. 
notifícado el prOplCl3.no de b finca. d()!~:l -\m!_c1:l 
Salmón Pero, vrcsenta escnlo de a!eQ.:lClon(',,> ~'(l11 
;rc'la Q dC' ocwnre de 191N. en d que l:\!1rWC que la 
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finca se encuentra situada ('" un jrCrl dl" l"pansIClIl 

industrial y que el trazado podra discurrir pnr U~;'~l 

finca siluada al este 
ComuT1 1c;:"da a ~(Electra de Viesgo. Sociedad ·\n{'l

nima». la anterior aleeación. con fecha 1 q de dlC'1Cm
bre de \989. contesta esta SOCIedad. manifcs!Jndn 
que al encontrarse la finca situada ('n un jrca de 
expansión industrial motl\"a la construcción de 1.'1 
referida linea. no pronunciándose sobre e1tr::t7':H10 por 
otras fincas. al no haberse concretado. en cualqUIer 
caso. cualquier modificación afectaría a terceros ['Im
pietarios 

Inspeccionado ¡<In situ») la tinca por h.'cni(ü J( l"')t3 

DireCCIón Provincial. se ha compwbado que' el tra
zado propuesto por doña .\ng,cla Salmón Pércl no 
cumple el apartado 1 Bt ni el J del Qrt!CltlO ~('¡ del 
Decreto ~619f\ 966. de ~O dc ocwhrc (<<Boktín Oficial 
del Estadm~ del 24) 

En consecuencia. esta Dirección Pro\'inclal hZl 
resuelto con\'ocar a los titulafcs dc los hienes \ 
derechos afectados por esta ~"propiación : qu!..' fígu'
ran en la relación que se encuentra rxpucsta en el 
tablón de anuncios drl -\.vuntamiento de Camare:o \ 
que se publicará en los diarios de Cantnhria. rara 
proceder al levantamiento de las acta<; prcyia<; ::l 1:1. 
ocupación en la fecha. lugar y hora que se indican. <;tn 
perjuicio de trasladarse al propio terrcno <;1 :1~1 ~e 
esllmara convemente. 

Finca número 4_ Fecha: 15 de febrero de 1990 
Hora: Diez Lugar: -\yunlamiento de Camargo 

Titular de los bIenes: 

PropIetario: Herl'dl'ros de don Tomás Pérez COh0 
(según catastro. doña A.ngela Salmón Pere7 ~ don 
Tomás Perez Coba, poligono 6. hoja número 1 
parcelas 3 y 4) Domicilio: -\\'('mda Luio; de la 
Concha. 30. Renedo de Piélagos. Lugar. La Verde 
Pueblo: Igollo. Cultivo: Prado. -\fectaclón: 70 metro<; 
de \'uel0 de conductor. Separación entre conducl0rc'i 
exteriores: 3 5 metros: altura mínima de los conducto
res sobre el suelo: 8.7 metros 

Santander. 17 dc enero de 1990.-EI Director pro
vincial. por delegación. el Jefe de la Scccion de 
Energía. \ntonio Peña Flórez.-1.002-C. 

UNIVERSIDADES 
GRANADA 

Facultad de Farmacia 

Hablendose extraviado el titulo de Licenciado en 
Farmacia de don Femando Moreno Mesa, natural de 
Granada. se hace público, por término de treinta días. 
hábiles para oír reclamaciones, en cumplimiento de \(1 
dispuesto en el apartado tercero de la Orden de 9 de 
septiembre de 197'¡ «<Boletín Oficial del E<,taoQ)) 
del 26). 

Granada. 24 de noviembre de 1989.-386-D 

POLlTECNICA DE CATALU:'1A 

Escuela Universitaria de Ingenieria IndustriaJ 
de Terrassa 

Extravio de tflulo 

En atención a lo estableCIdo en la Orden de 2 de 
agosto de 1938. se hace público el extravío del titulo 
de Perito Industrial (Sección Electricista). expedido 
el 17 de febrero de 1969. a favor de don Juan 
Valldeoriola Creus. a efectos de la expediCIón de 
nuevo titulo que solicila el lOteresado. 

Terrassa. 28 de noviembre de 1989.-El Director 
Josep Ribé i Pons.-358-D. 

ZARAGOZA 

Escuela L'niversitaria de Formación 
del Profesorado de EGB de :'\a\'arra 

Doña Maria CnstlOa Gurpegui Sola ha solicitado la 
expedición de duplicado por extravío del título de 
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Diplomado en Profesorado de EGB: 10 que- se hace 
público para general conocimiento. ;] loo; efectos 
previstos en el articulo 3.° de la Orden de 9 de 
septiembre de 1974 (<<Boletín 0(,"la1 del Estado» 
del 26). 

Pamplona, 5 de enero de 1990.-El Director, Jase 
Blasco Canet.-165-D 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 
Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

Resoluciones por las que se aufori::a el e<;taNecimicfllo 
de las instalaciones eléctncas que se ciran 

Visto el expediente incoado en esta Delegación, 
cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en conrreto. de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966; Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Lev de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenación v def~ns3 de 
la industria. y vistas las funciones que no's competen. 
según el apartado 9 del artículo 2. 0 del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado») de 11 de junio). sobre traspaso de compelen
cias. funciones y servicios a la J unta de Andalucía en 
materia de industria y energía: y el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 «(<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre). sobre distribución de tales competen
CiaS. 

Esta Delegación Provin¡;;ial ha resuelto autunzar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrira: 

aJ Peticionario: ({Compania Sevillana de Electnci-
dad. Sociedad Anónima)~. 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Cannen. 31. 
e) Línea el6:trica' 

Origen: Cable subterráneo entre subestación vieja v 
centro de transfonnación HospitaL . 

Final: Centro de transformación (entrada \ salida) 
Ténnino municipal afectado: Almuñecar . 
Tipo: Subterránea. 
longitud en kilómetros: 2 por 0.016. 
Tensión de servicio: 20/5 KV 
Conductores: Aluminio I por 150 mIli metros cua

drados. aislamiento seco 12/20 KV 
Potencia a transportar. 400 K V ~ 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Carrera de la Concepción 
(MOPU1. 

Tipo: Interior. 
PotenCIa: 400 K V ~ 
Relación de transformación: 20/5 K V ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: ~acionaL 
f) Presupuesto: 2.036.003 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro de energía eléctrica a un grupo de vi\ iendas de
nueva construcClón del MOPU. 

h) Referencia: 3.722/..1,.. T. 

Las obras se ajustaran en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por la .. pequeñas 
variaciones que. en su caso. puedan ser auto-rizadas. al 
proyecto presentado. con las obligadas modificaCIO
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a !a inspeCCIón y vigilan
cIa de esta Delegación Províncml. 
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El plazo de puesta en marcha será de seis me<;es. 
El peticionario dará cuenta por escnlo del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de Instalaciones elec· 
tricas y su Reglamento <lprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre 

Granada. 21 de noviembre de 1989.-El Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-221-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación. 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración. en concreto. de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos lIL del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre. sobre <lutorización de 
instalaciones eléctricas: Decreto 2619/ 1966~ ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Le .... de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación v defensa de 
la industria, y vistas las funciones que no's competen. 
segun el apa¡tado 9 del anículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981. (le 24 de abril (((Boletín Oficial del 
Estado) de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias. funciones v servicios a la Junta de Andalucia en 
materia de ind~stria y energía; y el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial de! Estado» de 
1 de diciembre). sobre distribución de tales competen
cIas. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) PetiCIOnario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima.». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31, 
e) Línea eléctrica: 

Origen: linea subterránea Otura-Alhendin (expe-
diente 1.488/A. T.). 

Final: Centro de transformación. 
Término municipal afectado: Otura 
Tipo: Subterránea. 
longitud en kilómetros: 0,060. 
Tensión de servicio: 20 KV 
Conductores: Aluminio I por 150 milimetros cua

drados. aislamiento seco 12/20 K V. 
Potencia a transponar: 610 K VA. 

d) Estación transformadora-

Emplazamiento: «Nueva Otura)). 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 KVA. 
Relación de transformación: 20 K V por 

100/3 x 398 - 230 voltios 

e) Procedencia de los materiales' :\'acional. 
f) Presupuesto: 3.021.787 pesetas 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nIstro. 
h) Referencia: 3.7231 A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi· 
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
vanaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. qlleda~do 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigllan
C13 de esta Delegación ProvinCIal 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por ~scril0 del 

comIenzo y terminación de las obras. a efectos de 
rrconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha 

Declarar. en concreto. la ulllidad publica de la 
instaiación que se autoriza a los efectos que dc-termina 
la Ley 10/1966. de 18 de mano. sobre expropiación 
r()rzo~ v sanciones en materia de instalaciones eléc-
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tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Gran<ld.:l. 21 de noviembre de 1989.-El Dc\e2,3do 
provincial. José A. Perez de Rueda.-222-14 -

.* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a: continuación. solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración. en concreto. de utilidad 
publica. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos lIT. del Decreto 
261 7 /! 966. de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaClOnes eléctricas: Decreto 2619/1966: Ley 
10/1966: de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenación v defensa de 
la industria. y vistas las funclones que no's competen, 
segun el apartado 9 del artículo 2,0 del Real D~crelO 
1091/1981. de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de Il de Junio). sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energia: y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 ((Boletín Oficial del Estado» de 
.l. de diciembre). sobre distribución de tales competen
cIas. 

Esta Delegación provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) PetIcionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen. 31. 
c) linea eléctrica: 

Origen: Apoyo línea a 20 KV que alimenta al centro 
de transformación «Mosaicos», 

Final: Centro de transformaCIón (~Genib) (entrada v 
salida). . 

Termino municipal afectado: Armilla. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0.442 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio 1 por 150 mi1imetros cua-

drados. aislamiento seco 12/20 KV. 
,--\poyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia a trano.;portar: 1,000 KVA. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
n Presupuesto: 3.693,744 pesetas. 
g) Finalidad: Pasar a subterráneo parcialmente el 

trazado de la línea que alimenta el centro de transfor
mación «(Mosaicos». 

h) Referencia: 3. 724/A. T 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso. puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado. con las oblil!adas modificacio
nes que resulten de su adaptación -a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las insta[aclOnes a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial 

Se observarán los condicionados emitidos por ,,1 
Ayuntamiento de .-\rmilla 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escnto del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
rC<'onocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619;1966. de 20 de octubre 

Granada. 21 de noviembre de 1 989.-El Delegado 
prOVincial. Jase A. Pérez de Rueda.-223-14 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación. 

cuya descripción se resena a continuación. sol1Citando 
autorización administratlva. aprobar'ión del proyecto 

Martes 30 enero 1990 

de ejecución y declaración en concreto. de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos IIL del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas: Decreto 2619/1966; Le) 
[0/1966: de' acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939. sobre ordenaclón v defensa de 
la industria. y vistas las funciones que no's competen. 
segun el apartado 9 del artículo 2.° del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril ((Boletín Oficial del 
Estado» de II de junio). sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
matcna de industria y energía: y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 ((Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
Clas. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorinr 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionan o: (Compañia Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 3!. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo fin de línea de Central Duque-Los 
Carrascos. 

FinaL Apoyo numero la de la línea en proyecto. 
Terminas municipales afectados: Orgiva y Caratau-

nas. 
Tipo: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 1,359, 
Tensión de servicio: 15/20 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milimetíos 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena tres elementos. 
Potencia a transportar: 5.000 KY.--\, 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
n Presupuesto: 2.972.616 pesetas 
g) Finalidad: Suministro de energía I!léctrica a 

núcleo ~(Las Cañadillas». 
h) Referencia: 3.761/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi· 
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspecclón y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Carataunas. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y ex.tensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación que 'ie autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa v sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas ; su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre, 

Granada, 21 de noviembre de 19~9.-El Delegado 
provincial. José A. Pérez de Rueda'-:!25-14. 

* 
Visto el e.'!(pediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación. solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
publica. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capitulos nI. del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; Decreto 2619/1966: Ley 
10/1966; de acuerdo con 10 ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de I Q39. sobre ordenación v defensa de 
la industria, y vistas las funciones que no''i competen, 
según el apartado 9 del artículo 2. 0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (((Boletín Oficial del 
Estado) de 11 de junio), sobre traspa'io de competen
cias, funciones y senTiclOs a la Junt::l de --\ndalucia en 
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materia de industria y energía: y el artículo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de ! 981 (((Boletín Oficial del EstadO») de 
2 de diciembre), sobre dÍstnbución de tales competen
Cla'i. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autor;,z::lf 
administrativamente y aprobar el proyecto de eJecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Pelicionario: (~Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

h) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen. 31. 
..:) Linea eléctrica: 

Origen: Línea a 20 KV, subterránea Bomba-Huétor 
Vega. apoyo anterior centro de transformación Dina
marca. 

Final: Centro de transformación Canadá. con 
entrada v salida en centro de transforamción Pozo. 
Térmi~o municipal afectado: Huétor Vega. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,465. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio 3 (1 por 150 milimetros 

cuadrados). aislamiento seco 12/20 K V 
Potencia a transportar: 1.000 KVA, 

I!) Procedencia de los materiales: :-.Jacional. 
f) Presupuesto: 5.643.729 pesetas. 
g) Finali<\ad: Atender nuevas petit;-iones de- sumi-

OIstro. • 
h) Rl!ferencia: 3.771//\. T 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio· 
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y \ igi1an
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Huétor Vega. 

El-plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo v terminación de las obras, a efectos de 
reconocim{ento y extensión del acta de puest:1 en 
marcha. 

Declarar, en concreto. la utilidad publica de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa v sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas .; su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 d~ octubre. 

Granada. 22 de noviembre de 1989.-El Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rue;da.-226-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dirección Regional de Nlinería y Energía 

Se hace saber que ha sido solicitada la siguiente 
concesion directa: 

I'iúmero: 30.348 Nombre: «Ana), Mineral: Sílice 
Cuadriculas: 6, Concejo: Ribadesella, Publicación' 
(~Boletín Oficial» de la provincia número 273. de 
fecha 24 de noviembre de 1989, fnteresados: Abel 
Ramón Femández García v Avelino Castañón 
Fernándcz. . 

Lo que se hace público a tin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados. puedan persa· 
narse en el expediente dentro del plazo de quince días. 
contados a partir de la presente puhlic3ción. de 
confonnidad con lo establecido en el articulo 70 de! 
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Reglamento General para el Régimen de la Mineria 
de 25 de agosto de 1978. 

Oviedo. 20 de diciembre de 1989.-EJ Direcwr 
regional. Victor M. Zapico Zapico.-l DI-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Fomento 
Se hace pu.hlico el cambIO de mulandad de la conce
sión del sen'jelO de Iransporte público re,<¿//Iar {J('rll1a
nente de riajeros d(' l/50 ge!1aal pnr carref('ra de 
Zamora a Ponle;os, a Carrascal a F! ramrtl/o ror 
Valde¡Jerdiccs .1' San Pedro de la .va\'e-.~/¡¡-¡('ndra l' a 
Jforef/wla de los ln(an=()nes (f·-]ó75-Z.~-]8) CL-J8V 

Esta Consejena. por resolución de- 17 de- octubre 
de 1989. autorizó la transferencia de la concesión 
reterida a favor de (Transpones Urbanos Abulenses. 
Sociedad Limitada)~. por cesión de su anterior titular. 
((C B. Herederos de Rafael Vicente) 

Lo que se hace público. una vez cumplidos los 
requisitos a que se condicionó dicha autorizacIón. 
quedando subrogado el nuevo concesionario en lo~ 
derechos y obligaciones de la concesión. 

Valladolid_ 16 de .:ncro de- 1990_-EI ConscJc-ro. JoSé 
Mana Monforte Carrasco.-352·D. 

ADMINISTRACIO:'II LOCAL 

Ayuntamientos 

ALCOBENDAS (MADRID) 

:\probado definitivamente por el Pleno MUfllclpal 
en su sesión de 17 de noviembre de 1989. el pro\'C'clo 
de delimitación del Sistema General de Equipa~ien
tos y Espacios Libres Parque Norte (PNt asi como la 
relación de propietarios. bienes v derechos incluidos 
ep. dicho proyecto de delimitaciÓn ~ una va JI.'c1a
rada la urgencia de dicha ocupación en virtud del 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de \1adrid de fecha 13 de abnl de 1989. por -\lcaldiJ
Presidencia en fecha 17 de enero de 1990. se ha 
resuelto convocar a los propielarios e interesadm 
afectados por dicha expropiación que figur:ln en 
anexo unico que se une e incorpora al pres('nle ('dictu. 
en la fecha. hora y lugar que se indican en el mismo 
al objeto de fotmalizar las actas pre\'tas a la ocupa
ción a que se refiere d articulo 52.2 de la L~\' de 
Expropiación Forzosa. . 

Los interesados deberán comparecer con los docu
mentos acreditati\'os de su personaltdad y titularidad 
de los bienes \ derechos en las oficinas del -\\unta
miento de l.1c~bendas (plaza del Pueblo. 1. Dl~par1a
mento de Urbanismo. cuarta planta), pudiendo 
hacerse acompañar a su costa de Periw v un !\Iot;-¡rio. 
si así lo desea. S\O perjuicio de lraslada~se al terreno 
SI se e~ttma coO\emente. 

Los interesados. asimismo. podrán formul;-¡r. ror 
escrito. ante esta Corporación hasta el di3 ~('naladl) 
para ellevantamH~nto de las actas pre\'la<;. alegactones 
a los solo<; efeclO<; de subsanar los po~thles ::-rrores 
padeCIdos al relacionar 1m biene<; \' derecho,> afecta-
dos. . 

-\.Icobendas. 17 de l'nero de I Q90.-EI -\lcaldl.'.-834-A. 

Anexo 

Relacujn de propietario'l um exnrC\'jljl/ UeI dlu JI/('I. 

culo. hora. parcela, wperflCIi? (;fl lI1efm'l ('!ladradm 
profllCfarrr) j' dr,¡)r:lfl", 

14 Febrero 1990 Diez treinta 1--f5 -+,3(,2.5u 
«Procyt O;; -\.)-) Pasl.'o de la ('J<;(ellana ,";J-:-:'í. 
Madrid 

Martes 30 enero 1990 

14. Ft!brero. 1990. Once. 146.580, Candelas Prieto 
Lorenzo. Calle Maria de Guzmán_ 5. 28003 vradrid. 

14. Febrero 1990. Once treinta 1-l8. J.::! S::!. 
{(Pro~yt. S. A.») Paseo de la Castellana. 83-85, 
~adrid. 

149. 11.-;'-)17.50. A.yuntamrento de -\lcobendas 
Plaza del Pueblo, \, Alcobendas. 

150. 6.180 . .-\ vuntamiento de Alcobendas. Plaza del 
Pueblo, l. Aleo-bendas. 

151 5.610. Ayuntamiento de Alcobendas. Plaza del 
Pueblo. 1" Alcobendas. 

151 51,50. Ayuntamiento de AJcobendas. Plaza del 
Pueblo. 1, Alcobendas. 

14. Febrero. 1990, Doce. 119. 1.347.50. "ilver¡o 
Lejo Calleja y Esteban Leja Calleja Calle Biosca. 13. 
Madrid y paseo de la Chopera 8. cuarto -\. Aleohen
das. respectivamente. 

14 Febrero 1990. Doc.:: tremta 231. 1.240 
«Procyt. S A.». Paseo de la Ca~tcll:lna. 83-S5. 
Madrid. 

14. Febrero. 1990. Trece. 232. -+.000. "Proc\'t. 
Sociedad AnónIma». Paseo de la Castellana. 83-85, 
Madrid. 

14. Fl!brero. 1990. Trece treinta. 233, 5.392.50. 
1::!/14 «Procyt. S. A.», paseo de la Ca'Hellana. 83-85. 
Madrid: :!!14 Gabriela :-\guado A..guado. Roman Alba
rrán --\guado y Pilar Albarrán Aguado. calle Galileo. 
11. Madrid. calle Pintor Ribera. 2. vlóstoles_ y calle 
Gaztambide. 32, Madrid. respectivamente 

14. Febrero. ! 990. Catorce_ 234. 1 ::WO. ,(Procvt 
Sociedad Anónima». Paseo de la Ca<;tellana. 83-R5 . 
Madrid . 

14. Febrero. 1990. Catorce treinta. 235. 8.575 
(Proc~,t S, A...) Paseo de la Castellana 83·85. 
Madnd. 

15. Febrero. 1990.' Di.::z treinta. 236 3.367.50. 
«(Procyt. S. -\.>~. Paseo de la Castellana. 83-85. 
Madrid. 

15. Febrero. 1990. Once. 237. 505. «(Procvt S. '\.» 
Paseo de la Castellana, 83·85. Madrid . 

15. Febrero_ 1990. Once treinta 238 10847.50.2/5 
«Procyt. S. A.)~, paseo de la Castellana. K3-S5. \1adrid 
3/5 Bernardo López Gibaja. cal1e Mina. 2. Aleohen 
das: Antonio López Gibaja. calle libertad. l g. ·\ko
bendas. y Luis López Gibaja. calle ConstitUCIón. 1.:1-
A,1cobendas. 

15. Febrero. 1990. Doce. 239. :'-5/17.50. «Procyt. 
Sociedad "'-nónima»). Paseo de la C'astt"llann 83-.'~5 
Madrid. 

15. Febrero. 1990. Doce trl'lnta. 2-m 3902.50 
(Procyt. S. A.}~, Paseo de la Castellana, 83·8~ 
Madrid. 

276_ 15. Ayuntamiento de ,.l.,1cobcnda~. Pbza del 
Pueblo. 1 A1cobendas 

15. Febrl!ro. 1990. Trece. 283. 1.762.50 «ProcyL 
Sociedad l.nónima». Paseo de la Caste:lana 83-85 
Madrid . 

15. Febrero 1990. Trece tr('Lnta 2~4 7.200 
(Procyt. S. A.>~. Paseo de la Castl'llan:1, g~-R5 

Madrid. 
Camino de Valdclasfuentcs Barr::tncos h. I 09. 

Ayuntamiento de A.lcobendas. Plaza del Pu('hh l. 
A1cobendas 

CHANT ADA (LUGO) 

Resolución por la que se señaia la (echa para el 
levantamiento de actas pre\'ias a la ocupación de fas 

lineas que se cuan 

Por Decreto 271/1989, de 23 de nOVIembre. de la 
Conselleria de Presidencia v AdmLTIistración Pública, 
publicado en el «Diario Oficial de Galicia» número 
240, de 18 de diciembre. se declara de urgente 
ocupación por este Ayuntamiento para efectos de 
expropiación forzosa los bienes y derechos ne~sarics, 
concretados en el expediente admiriistrativo instruido 
al respecto para la ejecución de la obra número 
276/1988. del Plan de Cooperación ProvinCIal «Urba
nización da Rúa das Abellas)~, con los efectos previ~
tos en el artículo 52 de la Ley de E:r.propiación 
Forzosa. 

BOE núm. 26 

En cumplimiento y ejecución de la cnada disposi
ción y del acuerdo adoptado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 20 de febrero 
de 1989 y demás antecedentes y normas aplicables 
para el levantamiento de las actas previas que prevé 
el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, se 
señala el decimoquinto dia hábil siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», a las once horas. en las tincas objeto de 
la expropiación, a las que se trasladará el equipo 
técnico y administrativo y para cuyos actos se cita a 
los propietarios y demás personas afectadas que 
pudieran obstentar derechos sobre tales bienes. las 
actas se levantarán aun en el caso de que no concu
rran los propietarios o posibles afectados. 

lo que se hace público para conocimiento de los 
titulares que se hacen figurar en el anexo y de cuantos 
se consideren interesados, quienes deberán concurrir 
personalmente o debidamente representados, 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa. de Peritos v 
Notarios y debiendo aportar la documentación pré
cisa respecto de la titularidad de los bienes, así como 
los derechos (título registrables, cédulas de propiedad. 
recibos de contribución de los últimos años, etc.). 

A tenor de lo dispuesto en el apartado segundo del 
artículo 56 del vigente Reglamento de Expropiación 
Forzosa. los interesados podrán formular por escrito. 
ante el Ayuntamiento de Chantada_ v hasta el 
momento del ,levantamiento del acta previa a la 
ocupación, alegaciones a los efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan podido producir al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupa
ción, no siendo procedente cualesquiera otros recur
sos o reclamaciones. Que se entenderán diferidos a 
momento posterior. 

La relación de afectados figura expuesta en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Chantada. 

Chantada, 16 de enero de 1990.-EI Alcalde. Sergio 
Vázquez Yebra.-1.117-E. 

o SAVIÑAO (LUGO) 

Resolución del ;-J.yuntamiento de O Saviñao de 19 de 
enero por la que se señala/echa para el levantamienro 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por la obra ((e L de Fonte de OUfeiro a 

San/alla. por Ou!orclos» 

Declarada por Decreto 286/1989, de I J de diciem
bre, la urgente ocupación de bienes y derechos afecta
dos por la obra de «C L de Fonte de Outeiro a 
San talla, por Outorelos) el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas se llevarán a cabo 
el próximo día 6 de marzo, a las diez horas. en la Casa 
Consistorial de O Saviñao, a cuyo acto se cita a los 
propietarios de los terrenos a ocupar. 

La relación de propietarios, superficie a ocupar y 
clasificación de terrenos, se publica en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. diario «El Progreso» y tablón 
de anuncIOs de la ConsistoriaL 

O Saviñao, 19 de enero de 1990-EI "-leal de. Cástor 
Montes Suárez.-l.116·E. 

TARADELL 

Edicto 

10<;, AVllntam;ento<;, de Tona v Taradell (Raree· 
lona). en 'sesiones plenarias de fechas 12 y -+ de mayo 
de 1989. han aprobado, con el quórum que establece 
el articulo 112.3. d), de la Ley 8/1987. de 15 de abril. 
Municipal y del Régimen Local de Catalunya_ la 
constitución y los Estatutos de la Mancomunidad 
IntermunicipaJ Voluntaria de Tona y Tarade]] 

Lo que se hace público. de acuerdo con el articulo 
104 del Reglamento de Demarcación Territorial y 
Población de los Entes locales. aprobado por Decreto 
de la Generalitat de Cataluyna número 140/1988_ de 
14 de mayo 

Taradell, 20 de dICiembre de 19S9.-EI Prc~ldente 
de la Mancomunidad. Josep Munmany i Vila.-~OO-,-\.. 


